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Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocator¡a No. OO7/2Olg
Proced¡m¡ento por L¡citación pública Nacional

No. EO-SOpOT-N22-2O10

Junta públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstánciada que se levanta con mot¡vo de la Junta públ¡ca en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública Nacional No. Eo'soPor-N22-2018, relativo a la obra: centro Regional de Desarrollo
Infantil otomí'fepehua cimentación y estructura, ub¡cada en la local¡dad y Mun¡c¡p¡o de san Bartolo
Tutotepec, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratac¡ón de la obra obieto de este
proced¡miento de contratación por lic¡tación pública, serán con cargo aloficio de autorización de recursos
No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2018-1509-OO51O, de fecha 09 de iut¡o de 2018 em¡t¡do por ta Secretaria de
F¡nanzás Públ¡casdel Gob¡erno del Estado.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, siendo las O9:OO horas de¡ día 17 de
sept¡embre de 2018; en cumpl¡miento de lo dispuesto por ¡os Aftículos 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Msmas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Regl€mento en v¡gor,
se reunieron en la Sala de Juntas de la Direcc¡ón General de Admin¡stracióñ de programas de Obra
de esta Secretaríá de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial, ubicada en Ex - Centro Minero
ed¡f¡c¡o ll-B planta bája, sita en el Km. 87.5 de la carretera México - pachuca, Col. Venta pr¡etá,
Pachuca, H¡dalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y f¡rmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡ento Territo.ial, relativo a
esta licitac¡ón Públ¡ca como consecuencia del Acto de presentación y Apertura de propos¡ciones,
eñ que fue ¡evantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en e a
intervinieron y a quienes se da a conocer el resu¡tado.

Pres¡de la presente junta pública el C. L.D. Gabr¡el Contreras Ol¡vares, por la Dirección de
L¡citáciones y Contratos, en nombre y represeñtac¡ón de la Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento TeÍitor¡al , ello con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13
Fracción V y 28 Fracciones ll y Xl¡l de la Ley Orgánica de la Administracióñ públ¡ca para el Estado
de Hidalgo y 1,2,3, 4,5 y 13 Fracciones V t, lX y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de
Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial, del poder Ejecut¡vo de¡ Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

El estudio, anális¡s y evaluac¡ón de lá proposic¡ón present¿da, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Articulos l0S de la Constituc¡ón política del Estádo Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de lá Ley de Obr€s Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las t ¡smas para el Estado de H¡dalgo
y lo aplicáble de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
l¡citac¡ón, por lo que |Jna vez realizada la evaluac¡ón minuciosa de los documentos y constancias
que ¡ntegran la proposic¡ón presentada por el licitante, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económ¡cos, ía de Obrás Públicas y Ordenam¡ento Teíitorial del poder E¡ecutivo del
Estado Li o de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para eiecutar los
trabajos Ex Cáni¡o Mindo. CoL Vent¿ Priet.. Edlicio ño 2-B p¡anta b5já,

u
s-

P.chue de sóró, Hgó., C.P 42080,
Té1.: 01 (7ñ) ¡7 aOOO, ext. 4191

M_hidálgogob.mx

y.Sobera
e la oHra que ocupa, es:



Licitac¡ón Pública Nacional No. EO-SOPOf-N22'2018

'Diseños v Co¡strucc¡ones Sánchez v Sánchez. S.A. de C.V.'

En vinud de lo anterior, el l¡cjtante aquíselecc¡onado se obl¡gá á fifmar el contrato y demás documentos

que sean necesar¡os hasta pof la cant¡dad de: $1'379.376.24 (Un m¡llón tresc¡entos setenta y nueve mil

tresc¡entos setenta v se¡s oesos 2411OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al válor agregado

coñ un plazo de ejecución de obra de 62 días naturáles, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a partir del dia 19 de sept¡embre de 2O18.

Se hace constar que se ad¡unta como anexo no. 1 a la presente Acta de Failo, formándo parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicác¡ón del contrato de

obra públicá a precios unitários y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detálládo de la

proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de

conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con lás IVismas para

el Estado d; Hidalgo y lo apl¡cable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obl¡ga a exhibir en un plazo no mayor de 15 días naturales s¡guientes a la fecha de

notificación del fallo, las pólizas de f¡anzas y demás documentos necesarios para la formalizac¡ón del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la D¡rección General de Administración
de Programas de Obrá, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-B, Planta Baia, carretera N¡éxico - Pachuca km.

87.5, Colonia venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01771) 717-8000 extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80"45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día

18 de sept¡embre de 2018, así m¡smo queda enterada la empresa ganadota que deberá preparar y tener
en el lugar de e¡ecuc¡ón de los trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del ¡nic¡o de su

ejecución.

De iguál forma, se hace constar que en este ácto, se hace entrega de una cop¡a de la presente actá de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes; y para los que no hayan asistido a esta Juntá
Pública, se pone á su disposicióñ lá presente Acta de Fallo, á partir de esta fechá, para efectos de su
notificación y alfinal¡zar este acto se f¡lará un ejemplar de esta acta en el dom¡cilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constár, se da por conclu¡dá la presente Junta siendo las
09:3O horas del día de su fecha, firmando alcalce y al margen, los que eñ ella ¡nteryinieron y asíquisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten

pesos 45/1o0 M.N.).

y efectos.>'
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Por la subsecretaria de obras Públ¡cas.

L¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPO¡-N22-2018

Por la Secretaría de Obras Públ¡cás v Ordenamiento Terr¡torial

!!o.se pfele¡lq L,D. Gqbrlgt clltllelars Ol!-v,é

Por la D¡recc¡ón de Lic¡taciones v

lJn¡tar¡os

onzarcz. Arq.

Por el Órgano Interno de Controlde la

l¡9. Céq?r García Ruiz

Por la Un¡dad de Planeación y Prospectiva

Por el conse¡o Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presento

la D¡recc¡ón

Por la secretáría de F¡nanzas Publicas

N9 99 pt999!!!q

Por elColeg¡o de Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo AC

No se presento

General de Control y Enlace
Normat¡vo

¡c. Rafael Gómez Guenero

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC Por la coordinac¡ón General Jurídica

No se plqsento No se prespnto
Ex C€ntro Min6ó, Col, Vd|t¿ Pri€iá, Edifclo No 2-B pbñrÁ b.j5,

P.c¡u@ de soto, Hgo., c'P 42080,
T€1., Ol (7¡1) 77 3OO0, €xt. 819

ww.hidólso-sob.mr:>- 4



Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onál No. EO-SOPOT-N22-2O18

Por la Cámara Mex¡cana de la lndustr¡a de la
Construcc¡ón

No se presento

Por los l¡c¡tantes partic¡pantes

Nombre

1.. Diseños y Construcciones sánchez y aánc¡ez. s.l. ¿e

Aqr6t¡n Fa

firma

hez Sánchez

Pública Nacional No EO-SOPoT-N22-2018, corespondie¡te a la ob.a: C€ntro Reg¡onál de Desarollo Infáñt¡t Otomitepehua
cimentación y estrucrura, ubicada en la locat¡dad y Mun¡c¡p¡o dé Sáñ Banoto Tutot€p€c, Estádo de H¡d6tgo.



8€cr.r.d. d. Otr.. PúbÍc-
y Ord.r¡|nt nto tüitrorl¡l

DIRECCIÓ GENERAL DE ADIII Í{|STRACÉI{
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblstno dol Estádo de Hidalgo
S€o.etáa¡á de (rbraa Prlbllc€r y ordenam¡er¡to fettltor¡el

Fallo del Procodtuniento pot Licitác¡ón Públic¿
No.Eo-SOPOT- zI-2Ot8

convocátorla No. OO72ol8

Anexo No. I
Resultado de la rev¡s¡ón cual¡tat¡va 'd¡ctamen- para emitir el fallo de adjudicac¡ón del contrato de obra públ¡ca

a orecio un¡tar¡o.

En la c¡udad de Pachuca de soto. Estado de Hidalgo, el día'u de septiembre del 2018. en las of¡cinas de la

Dirección de Precios un¡tar¡os, de la Dirección General de Adm¡nistración de Programas de obra, de lá
secfetaria de obras Públicas y ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex-centfo Minero edif¡c¡o ll-B planta bája,

carfetera México - Páchuca km. 87.5, col. venta Prieta, c.P. 42080. Pachuca de soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de lá Ley de obras Publicas y servicios Relac¡onados con las Mismas para el

Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tación
púbtica No. Eo-soPoT-N22,20'18, para la adjud¡cac¡ón de la obra: centfo Regional de Desarfollo Infantil

Otomí-Tepehua c¡mentación y estructura, ub¡cada en lá localidad y Mun¡cipio de San Bartolo Tutotepec,

Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del procedim¡ento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de H¡dalgo en el articulo 108. y en los

artículos 31 fracc¡ón 1,33 fracc¡ón 1,34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas

para el Estado de H¡dalgo.

b).- cr¡te.ios para la evaluación de la solvenc¡a de las cond¡ciones legales, técn¡cas y económ¡cas de las

propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo'108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41 y 42 de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de licitación.

c).- Adiud¡cac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que estáblece la Ley de obras Publicas y Serv¡cios Relacionados con las lvl¡smas para el

Estado de Hidalgo en su anículo 44.- fracción únicá.- una vez hecha la evaluación de las proposic¡ones, el

contrato se adiudicará de entre los l¡c¡tantes, a áquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criter¡os de evaluación establec¡dos en las bases de lic¡tac¡ón, las cond¡c¡ones legales, técnicas y

económicas requer¡das por la convocante y gárantice sat¡sfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones

lá convocatoria No. OO/2014, m¡ento por Licitación Públicá No. EOSOPOT_N22-2018. en

P&hucá d€ soto, Hgo., c.P.42080,
Té1.: 01 (r1) 77 3oo0, €xl 319l

hua c¡mentación y €structuE, ub¡c6dá€n la

ieta, Editicio No.2 I pl.ntá baja,

\



DIRECC¡óT{ GENERAL DE ADMIl{ISIRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

6.- Con fechá 14 de Sépt¡embre de 2018 a las O9:OO horas, se reálizó el Acto de presentac¡ón
Proposiciones, en presencia del órgano de control, func¡onár¡os públ¡cos inv¡tados,
convocante, se paso lista de as¡stenc¡a encontrándose presente el licitante s¡gu¡en

'1. Diseños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de CV

Oobierno d6l E3tado deH¡d.lgo
Secretá.ia de Obraa públicar y Ordenamlento Tor¡horial

Fallo d€l procodl.Í¡€nto po, Licltactóñ Aúbllcá
No.EO-SOFOT.N2j¿-2O1a

Convoc€toria o.OO7/2Ol8
respectrvas.

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Lic¡tac¡ón pública.

l.'1.- Los recursos f¡nanc¡eros pára la adjud¡cación y contratación de la obra obieto de la presente Lic¡tac¡ón,
son autorizádos por ra secfetafía de praneación, DesárroÍo Regionar y Metroporitano en coord¡nación con
la secretaríá de F¡nánzas y Administración der cobierno der Estado de H¡¿argo, med¡ante er of¡cio No.
SEFINP-A,FAFEF/Gl-2018t509-00510 de fecha O9 de Jut¡o de 20tB.

1.2.- Que con fecha 27 de Agosto del2018, se publicó en el periódico Ofic¡al de H¡dalgo, así como en la página
de ¡nterñet s.obraspubr¡cás.h¡dargo.gob.mx, ra convocatoria No. ooz2orS ra cuar se pone a dispos¡;ión
cre ros ¡ntefesados a paft¡c¡par en er proced¡miento por L¡citac¡ón púbr¡ca No. Eo-sopor-N22-2018, en
relac¡ón a la ejecución de la obra: centro Regional de Desarrollo Infant¡l otomí-Tepehua c¡mentac¡ón y
estructura, ub¡cada en la localidad y Mun¡cipio de San Banolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente l¡c¡tac¡ón se pusieron á dispos¡c¡ón de los ¡nteresados á partir de Ia fecha de la
publicacióñ de la convocator¡a y hasta el día 07 de Sept¡embre del 2Ote

14._ Con fecha 3'l de Agosto del 2018 a las 1O:Oo horas, se llevo a cábo la v¡s¡tá al sitio donde se real¡zaran los
traba¡os.

1.5.- con fechá 10 de sept¡embre de 20r8 a las og:oo horas, se reál¡zó el acto de iunta de aclaraciones en la sala
de.runtas de Ex-secretar¡os de obras públ¡cas y ordenam¡ento Territorial, ubicada en Ex-centro M¡nero
edific¡o l¡_B planta baja, sita en el km. 87.s de la carretera Méx¡co pachuca, col. venta prieta, pachuca, Hgo_,
en presencia del órgáno de control, func¡onar¡os públicos ¡nv¡tados, ásí como lá convocánte, se paso lista
de ásistencia encontrándose presentes:

Ningun L¡citante

y Apertura de
asr como la

l.

/

/

2/6
EO-SOPOT-N22-2O18. en

en lá localidad y Mun¡cip¡o

$

em\ el fallo de la convoc¿toria No_ oozzora, det pro€edimi€nro por Licis€¡óñl
b: C€(tro Regional de Deerollo Infantit Otomí Tepehuá cimentación y estructur¿,rrutotepe, Estado de Hídatgo.

\r



DIRECCIÓN GE ERAL DEADMIÍ{ISTRACIOÍ{
DE PROGRAMAS DE OARA

Gobiérño dol E3rádo ds Nid.lgo
S€cret.rie de Obret Públ¡cás y Ordénamiqlto Tetrltorial

Fallo d€l P.oced¡ñ¡enro por Llcitec¡ón Pr¡blica
o.Eo'SOPOT- 21-2018

Convocatorl. No. ooz2olS
17- se proced¡ó a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acred¡tan su ex¡stenc¡a legá|, capac¡dad

técn¡ca y financ¡era, la Propuesta fécn¡ca y Económica de los l¡citantes, real¡zando la rev¡s¡ón cuantitativa

de la documentación presentada, con los resultados que se describen'

t.7.1.- L¡citante cuya pfopos¡cion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de

presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones de fecha 14 de Sept¡embre de 2018 a las O9:OO horas:

Ningun Lic¡tante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumpl¡eron con la revision cuantitat¡va y son co¡s¡derados para la evaluac¡on

cualitat¡va.

a.crd¡rL d. Oür.t ft¡bllct
ydd¡ml.úol€|.rttotLl

No. L¡citante Moñto Propuesto S¡n Plazo de Eiecuc¡ón en Días

Naturales.

Diseños y Construcc¡ones
sánchez y Sánchez. S.A. de
CV

$1',189,f7.4s

62 días naturales ¡n¡c¡o 19 de
Sept¡embre de 2018 y terminación 19

de Nov¡embre de 2019.

En razón de lo anterior se procedió a real¡zar la:

ll.- Evaluac¡ón cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicás y económ¡cas, por las cuales

acepta o desecha la proposic¡ón presentada y aceptada en elacto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del dictamen.

En la Direcc¡ón de Prec¡os lJnitaf¡os de la Dirección General de Admin¡strac¡ón de Programas de obra. de la

Secretaría de Obras Públ¡cás y Ordenamiento Terr¡tor¡al, se proced¡o a elaborar el anál¡s¡s detallado (cualitativo),

el dia'14 de Seot¡embre del 2018, á la documentación de lá propos¡c¡on presentada por el licitante: 1.'D¡seños y

construcciones Sánchez y Sánchez, S.A- de Cv, para determ¡nar el cumpl¡miento en los áspectos legales,

técn¡cos y económ¡cos, solic¡tados en las bases de l¡citac¡ón y en los cr¡ter¡os de la evaluac¡ón y

adjud¡cación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas v Seflic¡os

Relacionados con las lvlismas para el Estádo de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluación de las Pfopuestas, artículo

41 fracc¡ón I a la Vl, inc¡so A f racc¡ón i a la lV, artículo 4 fracción I a lá ll, inciso A f racción I a la Vlll. de su

Reglamento obteniéndose los resultados como a contin!¡dc¡ón se relac¡ona.

imiento por L¡c¡t¿c¡ón h¡bl¡c¿ No. Eo-SOPOT_N22'2OIg eñ

cimentácóñ v 6tructura, ub¡c€dá en la locál¡dád

d€ H¡dalgo.

\

desan /t
/ E¡ c¿ntro Mineo, col venls F4i€iá, Í

,/ Páchuc.

f .fl7 h t'''/
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cobtérno del Esrado deH¡dalgo
Secretar¡s de Obre3 públicas y Ordgnañiento Térritor¡al

Fallo det p¡ocad¡m¡onto por llcitación pr¡blice
No.EO-SOPOT-{ZI-2O|S

Coñvocator¡a No. OOt/2Otg

lll'- Licitante cuya propos¡c¡ón resurto sorvente y es aceptada. por haber cumprido con ros requ¡sitos
ex¡g¡dos, como resultado del anális¡s cual¡tat¡vo de la propos¡c¡ón.

lll.1.- D¡seños y Construcc¡ones Sánchez y Siinche¿ S.A. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El lic¡tañte:1-- D¡seños y construcc¡ones sánchez y sánchez. s.A. de c.v., cumpre con ros rineamientos
estáblecidos en las bases de r¡c¡tación, y no se encuentra en ros casos que como causas de desecho se incruyen
en el capítulo rv_ Evaluación y adiudicación; ros numerares de las causares para oesecnal su exrstencaa legar,
propuesta técnica, propuesta económica. de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡m;ro
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicás y Servicios Relacionados con las l¡ismas para el Estado de
H¡dalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 41 fracción I a ta vt, inciso A fracción I
a la lV artículo 42 fracción la la ll, inc¡so A, fracc¡ón I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto
base de la convocante,

Por lo tanto la propos¡c¡ón (existencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del l¡citante:.1., D¡seños v
construcc¡ones sánchez y sánchez, s.A. de c.v., resurta solvente por reun¡r las condic¡ones legales, técnicas
y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zá satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas con un monto de $1'189,11745 (un m¡llon ciento ochenta y nueve mil ciento d¡éc¡s¡ete pesos 4s/loo
N4.N.) sin inclu¡r el l.VA. y un plazo de e¡ecución de 62 dias naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes mot¡vado y fundado. es procedente decretar que er r¡citante que resuhó sorvente y ar cual se re
adiud¡ca el contrato de obra pública a precio unitario de esta l¡citac¡ón pública es: D¡seños y Construcciones
sánchez y sánchez, s.A. de cy., por reun¡r ¡as cond¡c¡ones ¡egares, técn¡cas y económicas requeridas por ra
convocante, y garantizar sat¡sfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligaciones respect¡vas con el monto de
$1'189,11745 (un millon ciento ochentá y nueve m¡l c¡enro d¡ecis¡ete pesos 45/1oo t\4.N.) s¡n inclutr el t.vA. y un
plazo de e¡ecución de 62 días natura¡es.

lV.- Fecha, lugar y hora para la ,¡rma del contr¿to, y la presentac¡ón de garantías.

DIRECCIóN OE¡{ER/AL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

a).- Firma del contrato: El lic¡tánte adjud¡c€tar¡o del contrato de obra pública a o unitarios, Io f¡rmará por
un monto $1'189,11745 (Un m¡¡lon ciento ochenta y nueve mil c¡ento diecis¡ete 45/100 M.N.) sin incluir el
lVA. y un plazo de ejecucióñ de 62 días naturales. y se estima a ser f¡rmado a part delJriá 18 de Septiembre del

./ó
il pará emitir el léllo de la coñvocabr¡a No. oo7/2ola, det preediñiento Dor Llc¡
a la ofa: c€ñtro Regionalde Desarrotto Infañtir Otom¡,Tepehuá c¡mentacón y e:i

bl¡ca lto. EO,SOPOT N22-2O18. en

Iutoteoec, Est¿do de H¡dálgo.

ü\@ (
en la locslidad y Muñ¡cip¡o



sér.r.rL d. obr.. R¡btrcÉ
yod'|rnlorb T€drorhl

DIRECGIÓI{ GE ERAL DEADMINIS¡RACIÓ
DE PR(X'RAMAS DE OBRA

cob¡erno del Elt.do de H¡de¡go
Secretar¡a ds Obra. Públlca. y Ordsnamldrto Torritorial

Fsllodel Procediñiénto por Licit.c¡ón Públlca
o.EO.SOPOT- ZI-2014

Convocator¡a o.OO7/2O|S
2018 previa entregá de las garantías correspondientes.

b).' Presentac¡ón de oa.antías: El licitante ádjudicatar¡o del contrato de obra públ¡ca a precios unitaios, se

obliga a exh¡b¡r en un plazo no mayor de 15 días naturales siguientes a esta fecha y previo a la f¡rma del
contrato, las pól¡zas de fianzas de antic¡po y de cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos tramites se ver¡ficarán én lá Direccióñ General de Admin¡strac¡ón de Programas de Obra, sitá en Ex-

Centro Nl¡nero, Ed¡f¡c¡o ll-8. plantá ba¡a. Cárretera Méx¡co - Pachuca km. 87,5, Col. Venta Prietá, C.P. 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (o1 z1) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y Íax. (01'171) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horar¡o de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre. cargo y f¡rma del serv¡dor públ¡co que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para elfallo el Ing. Andrés Zuv¡r¡ Guzmán, Director General de Admin¡stración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públ¡cás y Ordenam¡ento Territorial,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los anículos 1,2. 3. 13 frccción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgán¡ca de fa Administración Pública del Estado de Hidalgo y.1, 2, 3, 4,7 ftacción I inciso a) numeral 2 y 24

fracc¡oñes lX, X del Reglamento Interior vigente de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
del Pode. Ejecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano de H¡dalgo,

Emite

Dl¡ec{or Cen€r.l d6 Adm¡n¡3t.¡c¡ón

d6 Progr.mer de (rbra

de le S.O.P. y O.T.

/

\
la ento por ticitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N22'201O en

c¡méñt¿ción y estructu.a, ub¡cada en lá locál¡dad y Munic¡p¡o

Ex C.ntó Mimb, Col. Veñt¿ Pri€la, Edilioio No 2 s pbnrá báj€,
Páchuc¿ de soro, Hso., c.¿ 42080,

Íel.: 01 (m) ¡7 3000, ext. 8191
wwwhidálgo.gob.mx

Esrado de H¡dálgo.



DIRECCIÓ GE¡{ERAL DEADMI ISIRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblérño d€l E.tado dé Hid.lgo
S€orstar¡a de Obr.a Públ¡caa y Ord€nan¡onto Tér.¡tor¡.|

Fallo del Procéd¡miento por Llc¡tación Aúblice
No.EO,SOPOT.]{ZI-2O18

Convocátoria o.(Xt7/2Ol8

Sorv¡dor Públ¡co

d€¡gmdo pára p36¡dir lo3 ácto3

d€ l¡citac¡ón públice, Dir€ctora dé

L¡cit.cione! y Contratog

Evalr¡ó

D¡rector de Pr€c¡oi Unltário!
de l. S.O.P. y O.t.

Arq, Je6úa Jeüe. B.¡anz¿ Rámfuer

EvaluóEv.luó

Subd¡Éctor d€ Pr€c¡oa Uñ¡te.io.
de la S.O.P. y O.T.

6/6
D¡c.€men pára emitir el fállo de ls @nvocaro.¡a No. ooz2ot& det prcced¡ñiento por Licitación h¡btica No. €GSOpOr,N2Z-2Olg. en
relación á lá obrá: Cstb Regional de Deerollo Infant¡l otomlTepehuá c¡mentac¡5n y est.uctura. ub¡cáda en ta kFlidad y Mun¡c¡p¡o
de San Banolo Tutotepe, Estado de Hidá¡so.

,efe do Oflc¡ñ.

,,r


